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El Director General de Personal y Desarrollo Profesional, Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1679/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 15 de octubre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 1664/04 interpuesto por
doña Pastora Ramos Mateos, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 19 de octubre de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 19 DE OCTUBRE DE 2004, DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 1664/04 INTERPUESTO POR DOÑA PASTORA RAMOS

MATEOS, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1664/04 interpuesto por doña Pastora Ramos Mateos contra
la Resolución de 26 de febrero de 2004 de la Dirección General
de Personal y Servicios del SAS por la que se aprueba la
resolución definitiva de la fase de selección del proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de la categoría de Trabajadores Sociales, y
contra Resolución de 18 de mayo de 2004 de la Dirección
General de Personal y Servicios del SAS desestimatoria de
recurso potestativo de reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 19 de octubre de 2004.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1664/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 19 de octubre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 1618/04 interpuesto por
doña Inmaculada Sánchez Velázquez, y se emplaza
a terceros interesados.

En fecha 19 de octubre de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 19 DE OCTUBRE DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO DEL T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 1618/04 INTERPUESTO POR DOÑA INMACULADA

SANCHEZ VELAZQUEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS
INTERESADOS»

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1618/04 interpuesto por doña Inmaculada Sánchez Velázquez
contra la Resolución de 8 de marzo de 2004 de la Dirección
General de Personal y Servicios del SAS por la que se aprueba
la resolución definitiva de la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de la categoría de Fisioterapeutas, y
contra Resolución de 5 de mayo de 2004 de la Dirección
General de Personal y Servicios del SAS desestimatoria de
recurso potestativo de reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 19 de octubre de 2004.
El Director General, Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1618/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
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días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 19 de octubre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 20 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 1620/04 interpuesto por
don José Alberto Carmona Barroso, y se emplaza a
terceros interesados.

En fecha 20 de octubre de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 20 DE OCTUBRE DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO DEL T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 1620/04 INTERPUESTO POR DON JOSE ALBERTO

CARMONA BARROSO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS
INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1620/04 interpuesto por don José Alberto Carmona Barroso,
contra la Resolución de 24 de junio de 2004, del Director
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se desestima el recurso potestativo
de reposición interpuesto por el recurrente contra la Resolución
de 8 de marzo de 2004, de la Dirección General de Personal
y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba
la Resolución Definitiva de la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de la categoría de Calefactores.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 20 de octubre de 2004.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1620/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 20 de octubre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 20 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 1580/04 interpuesto por
don Juan Naranjo Calero, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 20 de octubre de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 20 DE OCTUBRE DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO DEL T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 1580/04 INTERPUESTO POR DON JUAN NARANJO

CALERO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1580/04 interpuesto por don Juan Naranjo Calero, contra la
Resolución de 21 de junio de 2004, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal Cali-
ficador que ha valorado las pruebas selectivas, la Resolución
Definitiva de la fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de la categoría de Administrativos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 20 de octubre de 2004.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1580/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 20 de octubre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública los Acuerdos de 14 de mayo de 2004, por
la que se delega la competencia de autenticar copia
de documentos.

La expedición de copias auténticas de documentos admi-
nistrativos de la Junta de Andalucía, corresponde a las jefaturas
de Sección u órgano asimilado dependiente del órgano que
hubiera emitido el documento original y que tenga encomen-


